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Desde tiempos remotos la justicia ha sido considerada como el último garante de los derechos de las personas; por ello, el Estado, como  protector de los mismos, debe garantizar a sus gobernados el acceso a la justicia, proveyéndolos de formas para solucionar sus desavenencias, ejercer sus derechos y deducir sus pretensiones; de esta suerte, la justicia debe entenderse como un servicio público que el Estado de forma obligatoria debe suministrar a la población, a fin de que ésta solucione sus desacuerdos de manera pacífica. 

Sin duda, “el proceso jurisdiccional es la forma más evolucionada y compleja de resolver enfrentamientos, ya que implica el funcionamiento, organización y administración de uno de los Poderes del Estado, así como la regulación a la cual éste y los particulares están sometidos”1 .  

Sin embargo, en la dinámica del mundo contemporáneo, saturado de crisis económicas, con un desmesurado crecimiento de la población y una progresiva beligerancia de las relaciones sociales, los recursos tradicionales para dirimir los conflictos parecen ya no ser suficientes, imponiéndose no sólo la necesidad de que las soluciones alcanzadas sean justas, sino que además sean oportunas y permitan mejorar la comunicación, y desde luego, orientadas a lograr acuerdos, cuya aplicación sea viable en un lapso de tiempo prudente y que evite daños mayores innecesarios, procurando el sostenimiento a futuro de una relación cordial entre las personas que se han visto involucradas en una disputa.

En este sentido, desde hace algunas décadas se ha venido gestando progresivamente un movimiento mundial en la consolidación de una nueva cultura, que busca la incorporación de una serie de mecanismos conocidos como Medios Alternativos de Resolución de Conflictos, la mayoría de ellos fundamentados en formas de negociación directa o asistida, como la mediación. 

Mucho se ha dicho que la mediación es algo que se nos ha impuesto en el esquema jurídico y social como una moda; sin embargo, quienes afirman lo anterior, parecen olvidar que la historia revela que desde tiempos ancestrales, los hombres hemos tenido la necesidad de resolver nuestros conflictos a través de métodos no adversariales, tendientes a preservar la armoniosa convivencia en de la sociedad. 

Aunque las formas autocompositivas de resolución de controversias son una práctica milenaria, su relevancia actual obedece a un afán de lucha por mejorar no sólo el funcionamiento de los sistemas judiciales, sino también la convivencia humana. Buscamos la implementación de estos mecanismos no porque pretendamos estar a la moda, sino porque ante la dinámica de una sociedad cada día más conflictiva, procuramos rescatar formas de solucionar los problemas que se adecuen más a las exigencias y posibilidades de un mundo contemporáneo, que permitan recomponer efectivamente las relaciones sociales, tan lesionadas en la vorágine de violencia que cada día nos azota con más fuerza.

Ante la dinámica de la vida social en el Estado contemporáneo, y el permanente reclamo social de mejor impartición de justicia, la mediación constituye una oportunidad para enfrentar los conflictos de nuestra sociedad desde un punto de vista más humano.  

A través de la mediación, cuyo procedimiento se basa en los principios de voluntariedad, flexibilidad, confidencialidad, equidad y neutralidad, podemos averiguar el por qué del conflicto, con lo cual, nos brinda la invaluable oportunidad de restaurar las relaciones humanas de las personas que posiblemente querrán o tendrán que seguir relacionándose después del conflicto;  así, la mediación les otorga la magnífica posibilidad de lograr una solución apropiada a su problemática y de resolver realmente el fondo de la misma.

Si bien en los orígenes del Estado moderno existió un único mecanismo de resolución de disputas, que lo fue el sistema de tribunales a cargo de juzgadores encargados de decidir quien tiene el derecho de su parte, en la actualidad se están promoviendo estos mecanismos alternos que buscan complementar el sistema de justicia, a fin de que la población disponga de nuevas opciones para solucionar sus discrepancias. 

Los conflictos existen y seguirán existiendo; por tanto, la función jurisdiccional del Estado, siendo tan eficaz como es, requiere de medios complementarios que le ayuden a dar respuesta rápida y eficaz a la demanda de justicia de todos sus gobernados.

La antedicha afirmación impone precisar que estos  medios son alternativos y no sustitutivos de la actividad jurisdiccional, por lo que de ninguna manera pretenden suplantar al Poder Judicial en su trascendental e irremplazable labor de administrar e impartir justicia; ni tampoco debemos  percibirlos como la solución mágica a todos los problemas, sino que tales mecanismos deben acceder a nuestro quehacer jurídico porque representan una ampliación de las opciones para que la sociedad alcance la paz social.

En tiempos en que la práctica del conflicto, de la violencia y el odio se han fortalecido con tal magnitud, es nuestro deber propiciar opciones de paz y perdón, que nos ayuden a convivir de una manera más próspera y feliz. Como lo afirmaba Gandhi: “No hay camino para la Paz; la Paz es el camino”.
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